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ARrlculo rRANSlroRlo DE LA O G'U C (D S 2-DO 24 0311 )

(Destinadas a personas in""rit"" 
"n "iri"t"oii""¡lffiin'"""io"t?irul-ini-";ig.mi;i"ro,;-o 

por haber sido arectadas por lá cetástrore

DIRECCION DE OBRAS ' I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION: Bto Blo

T¡ URBANO Ú RURAL

IVISTOS: I

A) Las atr¡buciones emanadas delArt 24 de la Ley Orgánica Constitucional de ¡¡unicipalidades

B) Las disposic¡ones de la ley general de Urbanismo y Construcciones' enespecialelArt 116bisO)

y elartículo transitorio de la OGUC (D S 2-DO 240311 )

c)Laso|icituddepermisodeEdiflcaciÓnyRecepciónDef¡nitivasimu|táneacorrespondientea|formu|ar¡oN"9'1'S'PE.

D.s.2- D.o.24.03.11 ARTlcuLo rRANslroRlo N" 2885/'13 05 2016'

D)

F)

Los antecedentes que cofip¡enden el expediente N" 2885fi-3 05 20'16'

Ef Decreto Supremo No l5O del 27.O2.20'lO , que declara zona afectada por catástrofe

El giro de ingreso municipal No "' de fecha ."'. de pago de derechos munic¡pales' cuando corresponda'

Er Inrome de sR. RoDRlco sALAzAl t"*.,t"3-o;á$SU"lLEPJRi"*n,", p,o,u",.",

donde se señala que la obra fue construida conforme a las normas técnicas de construcción'

N! DE CERTIFICADO

2350

13.06.2016.

479-107

ffipción Definitiva simultánea de ta obra

ubicada en calle¡aven¡da/Pasaje

localidad o loteo

LAS AZUCENAS

POBLACION FRESIA URBANO

(urbano o rural)

de confom¡dad a los planos y anteced€ntes t¡mbrados por esta O.O.M., que forman parte d€l presente certif¡cado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

33

Deiar constancia que la obra que se aprueba sEAco-GE-a^lo-s-benef¡cios del D'FL No 2 de 1959' además a

ART.5.1.7.OGUC - D.L. No 252 DE
( espée¡Róar)

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

Notar€n caso de raqueirpermiso de € €diticación y r€cepción dstinitiva simullánea para rnás viviendas

6.. GARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

adjuntar delalle d€ la superfcie a esla solicilud

#S,
*\ oeaea*9Á

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

ÚBR*T}-II U NIC IPALES


